
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (c) —
flUNAL CONT E NC LOS O

ULECTORAL OALEC UADOR

Causa Nro. 339-2022-TOE
Juez Sustanciador: Angel Eduardo Tories Maldonado

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAl.

Dentro de la causa signada con el Nro. 339-2022-TCE. se ha dictado lo que a continuación me permito
tra ns c ¡-ib ir:

“CAUSA Nro. 339-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M., 31 de octubre del
2022, a las 12h56.

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Oficio Nro. CNE-SG-2022-455 1-OF, suscrito
por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional
Electoral, mismo que consta en una (01) foja y en calidad de anexos ciento once
(111) fojas, incluye dos (02) CD’s; cumpliendo con lo dispuesto en auto de fecha 25
de octubre de 2022: y, b) escrito en seis (06) fojas, suscrito por los señores: Vicente
Celidonio Once Pillajo; Segundo Victor Toledo Calle: y, el abogado Felipe Jijón, y en
calidad de anexos cincuenta y tres (53) fojas.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 21 de octubre del 2022, a las 14h25 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un Oficio Nro. CNE-SG-2022-4458 en una (01) foja y en calidad de anexos
en ciento quince (115) fojas; además, a foja ochenta y siete (87) se encuentra un DVD
—R de 4.7 GB marca Verbatim y un CD-R de 700MB, marca maxell. Mediante el cual
refiere “(...) adjuntar el Memorando Nro. CNE-JPEA-2022-0166-M, de 19 de
octubre de 2022, ingresado en Seeretaiía General el 20 de octubre del 2022, suscrito
por la Abg. María Alejandra Garofalo Maldonado. presidente de la Junta Provincial
Electoral del Azuay, documento que contiene la interposición del recurso de
apelación contra la Resolución Nro. PLE-CNE-74-14-l0-2022 adoptada por el Pleno
del Consejo Nacional Electoral el 14 de octubre de 2022.(...)” (Fj. 1-116).

2. A la causa, la Seeretaiía General de este Tribunal le asignó el número 339-2022-
TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 22 de octubre del 2022, a las
1 1h00; según la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario
genei-al del Organismo. se radicó la competencia en el doctor Angel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Es. 118- 119).

3. Mediante auto de 25 de octubre de 2022 a las 13h00, el juez sustaneiador dispuso:
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“(...) PRIMERO.- Que los reculTenles, los señores Vicente Celidonio Once
Pillajo y Segundo Victor Toledo Calle. en el PLAZO 1W DOS (02) DIAS.
contados a parlir de la notificación del presente auto, ACLAR E Y
COMPLETE el presente recurso, (le acuerdo a lo siguiente:

1.1 Indique los nombres y apellidos completos de quien comparece. con la
precisión (le SI lo hace por sus propios derechos o por los que representa,
en este último caso, los nombres o denominación del o los representados:
en el caso de comparecer por sus propios derechos. indique los derechos
subjetivos vulnerados. Acompañar documentos, en original o copias

certificadas, que acrediten sus comparecencias, así como copia de las
cédulas (le eiudadinia ‘ papeleta de votación del último proceso eleeloral
de abril 2021.

1.2 Espeeifique el acto. resokieión o hecho res ecto del cual se interpone el
recurso, con señalamiento del organo, que emitió la resolución recurrida y

la identidad de a quién se atribuye la responsabilidad del hecho;

1.3 Señale los fundamentos del recurso interpuesto con expresión clara y
precisa (le los agravios qte cause la resolución recurrida, identificando (le
forma clara los preceptos legales vulnerados; y, determine la causal por la
cual está interponiendo el presente recurso de acuerdo a lo previsto en el
artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de
la República del 1 :cuador, Código de la Democracia.

1.4 En caso de poseer, anuncie y adjunte los medios de prueba que se ofrece
para acreditar los hechos. Recordándole que, de conformidad al articulo
145 Reglamento de Trámites del Tribttnal Contencioso Electoral, la
documentación presentada en copia simple no constitttye prueba

1.5 Realice la petición para la asignación de una casilla contencioso electoral.
para fttturas notificacinnes.

1.6 De conformidad al articulo 245 del Lev Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código cte la
Democracia, el recurso deberá contar con el patrocinio de abogado, por lo
tanto, comparezca con su defensa técnica. adjuntando copias legibles de las
credenciales de los proflsionales del derecho.

SEGUNDO.- De confonnidad a lo previsto en el articulo 260 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia en concordancia con los artículos 9 y 187 de:
Reglamento de Trámites de este Tribunal, se dispone al Consejo Nacional
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Electoral que en el PLAZO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la
notificación del presente auto, remita a este juzgador, de forma ordenada y
cronológica lo siguiente: a) el expediente completo e íntegro en original o copias
certificadas relacionado a la Resolución Nro. JPEA-CNE-880-7-10-2022-S
emitida por la Junta Provincial Electoral del Azuay, el 07 de octubre de 2022; b)
el expediente completo e íntegro en original o copias cerificadas relacionado
con la Resolución Nro. PLIí-CNI/-74-14-l0-2022 emitida por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral el 14 de octubre de 2022; así como, los insumos
técnico/jurídico; resolución y notificación al recurrente; y, e) certifique si la
Resolución Nro. JPEA-CNE-284-4-lO-2022-O de 4 de octubre del 2022, fije
materia de recurso de impugnación por parte de los recurrentes, los señores
Vicente Celidonio Once Pillajo y Segundo Victor Toledo Calle. (Fs. 120 —

121).

4. El 26 de octubre del 2022, las 19h28 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, el Oficio Nro. CNE-SG-2022-4551-OF, suscrito por el abogado Santiago
Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, mismo que
consta en una (01) foja y en calidad de anexos ciento once (111) fojas, incluye dos
(02) CD’s, cumpliendo con lo dispuesto en auto de fecha 25 de octubre de 2022 (Fs.
125 -236).

5. El 26 de octubre del 2022, las 19h47 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en seis (06) fojas, suscrito por los señores: Vicente Celidonio
Once Pillajo: Segundo Víctor Toledo Calle; y, el abogado Felipe Jijón, y en calidad
de anexos cincuenta y tres (53) fojas (Fs. 238-296).

Con estos antecedentes y, de conformidad con el numerales 2 (tel artículo 70 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; y, del primer inciso del artículo 10 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral se ADMITE A TRÁMITE el recurso
subjetivo contencioso electoral interpuesto por el numeral 2 del artículo 269 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, propuesto por el señor Vicente Celidonio Once Pillajo.
director del Movimiento Político Cantonal PAUTE LIBRE, lista 102, contra la
Resolución Nro. PLE-CNE-74-14-l0-2022 emitida el 14 de octubre de 2022, por el
Consejo Nacional Electoral y se DISPONE:

PRIMERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal, remítase a la
señorita jueza y a los señores jueces del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que
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resolverán la presente causa, el expediente, en formato digital. de la causa Nro. 339—
2022-TCE, para el estudio y análisis correspondiente.

SEGUNDO.— Previo al trámite correspondiente, se dispone que, a través de la

Secretaría General de este Organismo. se asigne una casilla contencioso electoral al

recurrente.

TERCERO.— Se insta a la Junta Provincia] Electoral del Azuay que tenga mayor
cuidado al momento de remitir la documentación requerida, puesto que, no se la
realizó (le forma cronologicn. ordenada y sccucncia]. por lo que es evidente, que no
observó con detenimiento y prolijidad la documentación al momento de remitirla.

CUARTO.- Notitiqucsc el contenido del presente auto:

4.1 A los recurrentes en las direcciones de correo electrónico señalada para el efecto:
dordonezaray(a vahoo.coni

4.2 Al Consejo Nacional Electoral en la casilla contencioso electoral No. 003: y. en

los correos electrónicos: dayanatorres(a cne.goh.ec: asesoriajuridicaLcne.uob.ec;
samíauovallejoca cne.gob.cc: secretariageneral(iicne.gob.ee: y.
noraguzinanQi ene. goh.ec.

QUINTO.— Actúe el magíster David Carrillo Fierro, secretario General de este
Organismo.

SEXTO.— Publíquese el preiue auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e).
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Ceiiifico. - Quito. DM.. 31 de octubre del 2022
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